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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
14473 Resolución de 22 de agosto de 2011, de la Universidad de La Laguna, por la 

que se corrigen errores en la de 5 de agosto de 2011, por la que se convoca 
concurso de acceso a plaza vinculada de cuerpos docentes universitarios.

Observado error, por no incluirse el anexo III en la publicación del «Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de agosto de 2011, de la Resolución conjunta de 5 de agosto de 2011, de 
la Universidad de La Laguna y del Servicio Canario de Salud, por la que se convoca 
concurso de acceso a plaza vinculada de cuerpos docentes universitarios, se procede a 
la publicación del mismo.

La Laguna, 22 de agosto de 2011.–El Rector, Eduardo Doménech Martínez.

ANEXO III

Resolución de 5 de agosto de 2011, de La Universidad de La Laguna, por la que se 
convoca concurso de acceso para la provisión de plazas de los cuerpos docentes 
universitarios.

Composición de las Comisiones

Categoría del puesto: Profesor Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina Interna, Dermatología y Psiquiatría.
N.º de concurso: DF0967.

Miembros titulares:

Presidente: Luis Hernández Nieto. Universidad de La Laguna.
Secretario: José Norberto Batista López. Universidad de La Laguna.
Vocal: Armando Torres Ramírez. Universidad de La Laguna.
Vocal: José Ángel Berciano Blanco. Universidad de Cantabria.
Vocal: Isabel Illa Sendra. Universidad Autónoma de Barcelona.

Miembros suplentes:

Presidente: Francisco Santolaria Fernández. Universidad de La Laguna.
Secretario: Enrique Quintero Carrión. Universidad de La Laguna.
Vocal: Carlos Emilio González Reimers. Universidad de La Laguna.
Vocal: José Castillo Sánchez. Universidad de Santiado de Compostela.
Vocal: José Miguel Polo Esteban. Universidad de Cantabria.
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